RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000665 E. N° 6840/12)  

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en Pluna Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del Estudio Jurídico Olivera Abogados, para la promoción, seguimiento y control del proceso concursal de Pluna Líneas Aéreas Uruguayas S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, acordó observar el gasto, en razón de que: A) el Organismo actuante no ha invocado ni justificado la procedencia de una causal de excepción que lo habilite a prescindir del procedimiento competitivo que atendiendo al monto del gasto corresponde para la selección del                         co-contratante, conforme con lo dispuesto por el Inciso 1) del  Artículo 33 del TOCAF; B) en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible se incumple con lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF; y C) la contratación de referencia ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

 2) que el Directorio de Pluna Ente Autónomo, en Sesión del 19 de octubre de 2012, con el voto en contra del Director Mag. Delgado Sicco, acordó reiterar el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 del 21 de diciembre de 1991 establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, declarando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o del pago;

2) que las razones invocadas por la Administración refieren a la oportunidad o conveniencia y no a la legalidad del gasto, manteniéndose incambiadas la causas que motivaran la observación de éste Tribunal  formulada en Sesión celebrada el 26 de setiembre de 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener las observación formulada en Sesión celebrada el día 26 de setiembre de 2012;
2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”. 
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